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737 ORDEN de 30 de diciembre de 1988 por la que se convocan
los premios JWcionaies 1989 del Ministerio de Cultura.

Urnas. Sres.: Los premios nacionales dei' MÍl;¡.isterio de Cultura
constituyen un reflejo significativo de la política de promoción de las
distintas manifestaciones anísticas y culturales Que desarrolla este
Departamento.

En su virtud,' he tenido a bien disponer:

Primero.-Se convocan los premios nacionales que el Ministerio de
Cultura concederá en 1989 CaD las dotaciones siguientes:

Un premio nacional de las Letras Españolas, dotado con 5.000.000
de pesetas.

Un premio nacional de Aries Plásticas, dotado con 5:Q.OO.q00 de
pesetas. - . ,': ~. .

Dos premios nacionales de Música, dotados con 2.S0Q,000·pesetas
cada uno. ,. .., '.

Un premio nacional de Danza, dotado con 2500.000 pesetas. .
Dos premios nacionales de Teatro, dotados con 2.500.000 pesetas

cada uno. ~ . '.
Dos premios nacionales de Cinematografia, dotados con 2.500.000

pesetas cada uno.
Tres premios nacionales de Literatura. en sus modalidades de Poesía,

Narrativa y Ensayo, dotados con 2.500.000 pesetas cada uno.
Dos premios: nacion~es de Traducción, dotados con 2.5Q~.OOO

pesetas cada uno. . . , -.
Un premio nacional de Historia de España, d~tado con ,2.5~.OOO

~tas.

Segundo.-l. Estos premios nacionales deberán destinarse a recono-
cer y- recompensar la labor de toda una trayectoria o vida profesiona1--o
a destacar nuevas aponaciones sobresalientes en el campo cultural o
artístico. .

2. No obstante, los premios nacionales de Literatura., de Traduc
ción y de Historia de España, se concederán a obras editadas en el
año 1988.

Tercere.-La concesión de los premios nacionales se hará mediante
Orden Que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» .y que se
dictará de acuerdo con las decisiones de los Jurados y ComislOnes que
deban intervenir en su otorgamiento según 10 que establezcan las
Resoluciones que se dieten en el desarrollo de esta Orden.

Cuarto.-Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al. de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado». .

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de diciembre de 1988. ., ,.'

SEMPRUN y MAURA

Secretario sin voto:
Ilustrísimo señor don Juan Manuel Velasco Rami, Director general

del Libro y Bibliotecas..

Secretario de actas:
Ilustrísimo señor don José María Merino Sánchez, Director dél

Centro de las Letras Españolas.

Segundo.-El Jurado calificador acordó."Por mayoría absoluta, otor·
gar el Premio de Llteratura en Lengua Castellana «Miguel de Cervantes»
1988 a doña Maria Zambrano. .

Lo Que·comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos:
Madrid. .25 de noviembre de 1988.
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Ilmo. SL Subsecretario y Director gene~' del Libro y Bibliotec.as.

, ..

SEMPRUN Y MAURA

limos. Sres.. Subsecretaria:, Secretario general técnico y Directores
general~ del Departamento y de sus Organismos A.utónomos.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1988. de la Direc
ción General del Libro y Bibliotecas, por la que se hacen
publicas .Ia composición del jurado calificador de los
Premios Nacionales de, Literatura Infantil y Juvenil a la
creación l' a la traducción correspondientes a. 1988, as!
como el fallo emitido por el mismo. -

De conformidad con la Orden de 22 de febrero de 1988 (<<Boletin
Oficial del EstadO)) numero 71, de 23 de marzo), por la que se, convocan
los Premios Nacionales de Literatura Infantil y Juvenil a la creación y

RESOLUCJON de 22 de diciembre de 1988. de la Subsecre
laría, por la Que se ordena la remisión del expediente
adlninislrativo )' se emplaza a ¡os interesados desconocidos
en el recurso 18.691/1988. de la Sección Primera de lo
ComenciostrAdministrativo de la Audiencia Nacional.

La Sección Primera de lo ContenCÍoso-Admínistrativo de la Audien·
cia Nacional, de confomúdad con lo dispuesto en el articulo 8, apartado 2,
de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, en relación con el recurso
contencioso-administrativo número 18.691. interpuesto por don Albeno
Torres Pérez, contra Resolu.cíón de este Departamento de fecha 21 de
noviembre de 1988, sobre medidas y criterios a adoptar en caso de
huelga de personal funcionario, estatutario y laboral, acordó que se
remita el expediente administrativo en el plazo de cinco días, a contar
desde la recepción del requerimiento y alegando lo que se estime
procedente como fundamento del acto impugnado.

Teniendo en cuenta el anterior requerimiento, esta Subsecretaría
acuerda lo siguiente:

BüE núm. 9

ORDEN de 25 de noviembre de 1988 por la que se hacen
públicos la composición del Jurado caltficador del Premio
de Literatura en Lengua C"asldlana «.Mi!U.el de Cervan~
tes)), correspondientes a 1988, asi como elja!Io emitido por.
el mismo.

Urnas. Sres.: De'conformidad con lo dispuesto en la Orden de 11 de
enero de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadO)) número 66. de 17 de marzo),
por la Que se convoca el Premio de Literatura en Lengua Castellana
«Miguel de Cervantes» 1988, _

Este Ministerio ha resuelto hacer púbhcos la composición del Jurado
calificador y el fallo emitido por -el mismo.
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Primero.-El Jurado quedó constituido de la siguiente forma:'

Presidente: Excelentísimo señor don Jorge Semprun y Maura,
Ministro de Cultura.

Vocales:

Existiendo interesados desconocidos en este expediente, se hace
pública la anterior resolución para notificación de los mismos, conforme
a lo previsto en el artículo 80, apartado 3, de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 22 de diciembre de J98K-El Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó Gama.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Excelentísimo señor don Rafael Lapesa Melgar, Director de la Real
Academia Española. -

Ex.celentísimo señor don Pablo Antonio Cuadra Cardenal. Director
de la Academia Nicaraguense de la Lengua.

Excelentísimo señor don Emilio Alarcos Llorach. designado por el
Consejo de Universidades., >

Ilustrísimo señor don Alfredo Bryce Echenique. destgnado por el
Instituto de Cooperación Iberoamericana.

Excelentísimo señor don Alfredo Conde. designado por el Director
gener:ll de Relaciones Culturales.

I1vstrísima señora doña Montserrat Roig. designada por _el Director
general del Libro y Bibliotecas.

Excelentísimo señor don Carlos Fuentes. galardonado en la edición
de 1987.

1. RemiÚT en esta misma fecha el expediente administrativo a la
Sección Primera de la Audiencia Nacional.

2. Emplazar a todos los interesados en el expediente para que _
pueda comparecer ante la citada Sección de la Audiencia Nacional, en
el plazo de cinco días, conforme a lo dispuesto en el artículo 8, apartado 2,
de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre.

MINISTERIO DE CULTURA
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